
 
 

 

INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 8 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 

 

EXPEDIETE_POLICIA IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DEL AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-171334 1027520176 GUZMAN LOPEZ SANTIAGO NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-171381 8639512 ALMARIO PRADO CARLOS MANUEL NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-171504 1031147526 PALLARES  JENISSEN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-171696 1023035056 DUQUE QUIÑONES ANDRES SEBASTIAN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-171767 1000622685 HERRERA ESTRADA ROYER IVAN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-171822 80778856 DELGADO MIGUEL ANGEL NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-171913 1013664824 NIETO RODRIGUEZ YORSHUAALEXANDER MACKENZIE NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172067 80747659 MONTAÑA GONZALEZ JEISON ANDRES NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172132 80002411 RUEDA BAUTISTA JUAN CARLOS NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-172203 1033699761 HERRERA SARMIENTO FREDDY FABIAN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172401 1033679846 RUSINQUE RAMIREZ EDWIN JAVIER NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172422 80812375 CUMBE MARTINEZ EDUARD NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-172503 1074558162 AGUDELO QUINTERO JONATHAN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172632 80115294 PRIETO SALAMANCA JORGE ALEXANDER NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172699 1007864113 VICTORIA RIASCOS JHON BREINER NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-172704 1218214882 TIGA FRANCO MAICOL STIVEN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-172750 1013602499 CAPERA OVIEDO JAVIER NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173027 1023958783 RODRÍGUEZ MORENO MAYCOL STEVEN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-173035 1031159864 RODRIGUEZ MEJIA  ESTEBAN NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173094 1013576776 CASTILLO NIÑO CRISTHIAN MARCEL NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-173108 1000776417 GONSALEZ GÓMEZ  KEVIN SNEIDER NOVIEMBRE 7 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio 

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil, 

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con 

los literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de 

redacción y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la 

Ley 1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la 

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



11-001-6-2022-171472 1033766879 CAÑON LEAL HAROL YUFRED NOVIEMBRE 07 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) CAÑON LEAL HAROL 
YUFRED identificado (a) con lacédula 

de ciudadanía número 1033766879, por incurrir en el comportamiento 
contrario a la convivencia previstoen el 

numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 2016, señalado en el 
comparendo 2 expediente de policía 11-001-6- 

2022-171472, según las consideraciones señaladas en la presente 
decisión. 

SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia. 
TERCERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE 

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-171843 1000687371 ALVAREZ TELLEZ HEVERTO ALDEMAR NOVIEMBRE 07 DE 2023 

PRIMERO: Declarar INFRACTOR al (la) señor (a) CAÑON LEAL HAROL 
YUFRED identificado (a) con lacédula de ciudadanía número 

1033766879, por incurrir en el comportamiento contrario a la 
convivencia previstoen el numeral 6 del artículo 27 de la Ley 1801 de 
2016, señalado en el comparendo 2 expediente de policía 11-001-6- 

2022-171472, según las consideraciones señaladas en la presente 
decisión. SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA 

GENERAL TIPO 2 -, con base en los argumentos esbozados en las 
motivaciones de la presente providencia. TERCERO: NO IMPONER 

MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO 

COMPLEJAS. 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

 

 

 

 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

Fijación: NOVIEMBRE OCHO (08) de 2023. 
 

 
Desfijación: NOVIEMBRE OCHO ( 08) de 2023. 

 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano D-29 


